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COMISION mVIHCIAL
Extracto de sti sesión ordinaria 

del dia 5 de Agosto de 1885.
Abierta á lastres y media de la 

tarde bajo la presidencia del Sr. D. 
Alejandro Berdugo y asistencia de 
los Sres. Ebro, Aparicio, Casado, 
De Santiago, y Fernandez Izquier
do, diose lectura délas actas de la 
extraordinaria y ordinaria del dia 
L” del actual y de la extraordinaria 
del dia 2, y quedaron aprobadas.

La Comisión quedó enterada de 
los oficios del Alcalde de Villaverde 
Mogina participando con fecha 3 
del comente que en las 24 horas 
últimas no había ocurrido en aque
lla localidad caso alguno de inva
sión colérica; del Médico Delegado 
de Mahamud D. Mariano Lostau 
dando conocimiento de haberse 
prestado voluntaria mente el Médico 
de Villahoz D. Baldomero Baraña- 
no á auxiliarle en la visita de los 
enfermos, y que aceptando tan hu
manitario ofrecimiento habían di
vidido al pueblo en dos secciones 
para la asistencia facultativa; que 
la situación del pueblo es aflictiva 
por falta de personas que asistan 
á los enfermos, llegando el retrai
miento y la apatia de los vecinos 
hasta el extremo de haber tenido 
que obligar por la fuerza á uno de 
ellos para llevar la comunicación á 
Pampliega, por lo cual había con
vocado á una reunión á los mayo- 
vescontribuyentes para adoptar las 
determinaciones necesarias; que 
el Médico titular D. Luciano López, 
continuaba grave con síntomas de 
una fiebre remitente palúdica; y pi
diendo que se le remita por el pri- 
®er tren 3 ó 4 arrobas de hielo 
Para los enfermos. Y envista de es- 
las noticias la Comisión acordó por 
unanimidad que se remita sin pér
dida de momento el hielo que pide 
dicho facultativo, .expresando al 
Médico de Villahoz D. Baldomero 
harañano la especial satisfacción 

gratitud con que ha visto su ge
nerosa y humanitaria conducta.

También quedó enterada la Co
misión del oficio dirigido al Sr. 
Gobernador con fecha de ayer por 
el Alcalde en cargos de Palazuelos 
participando que en las últimas 24 
horas habian ocurrido 8 defuncio
nes y 6 nuevas invasiones, y expre
sando la necesidad de mejorar la 
asistencia de los enfermos por me
dio de Hermanas de la caridad.

Así bien quedó enterada la Co
misión del oficio dirigido por el 
Delegado Sr. Perdiguero con fecha 
de hoy participando que en Pala- 
zuelos siguen las invasiones, si 
bien su número va disminuyendo,y 
que va obteniendo buenos resulta
dos de los tratamientos empleados 
con los enfermos.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Diputado Inspector Director inte
rino del Hospicio provincial par
ticipando que conforme á la reso
lución adoptada por esta Comisión 
en sesión de 4 de Julio último han 
salido del Establecimiento con la 
pensión de ID pesetas mensuales 
por tiempo ilimitado y con cargo 
al capítulo de imprevistos de aquel 
Establecimiento ó del general de la 
provincia varios acogidos; y la Co
misión acuerda quedar enterada y 
que se dé conocimiento á Conta
duría para el abono de las pensio
nes.

Dada cuenta de la instancia del 
Ayuntamiento de Quintanilla So
bresierra pidiendo el perdón de 
su cuota del impuesto provincial 
por los daños que causó en sus 
campos el pedrisco que cayó el dia 
23 de Julio último, la Comisión 
acuerda que se dé cuenta á la 
Diputación y que se forme un ex
pediente general con esta clase de 
peticiones.

Diose lectura de otra comuni
cación del Alcalde de Aranda de 
Duero trasmitiendo la resolución 
adoptada por el Ayuntamiento de 
su presidencia de acudir á esta 
Comisión en demanda de auxilio 
para acabar de costear los grandes 
gastos que le ocasiona la deseca

ción de las lagunas y otras deter
minaciones encaminadasá sanear 
aquella población y sus inmedia
ciones, despues de las grandes 
tempestades que han caido en 
aquella localidad, pidiendo al
efecto recursos del ca de ca
lamidades del presupuesto provin
cial; y la Comisión acuerda contes
tar que no puede destinarse á las 
atenciones mencionadas cantidad 
alguna del capítulo de calamida
des en razón á la necesidad de re
servar los escasos fondos que que
dan del mismo para favorecer á 
los pueblos invadidos por la epi
demia colérica y que carezcan de 
medios de combatirla.

La Comisión acuerda aprobar 
las resoluciones que adoptó en el 
dia de ayer fuera de sesión de ex
presar al Sr. Perdiguero la satis- 
facion que ha producido en ella su 
distinguido comportamiento así 
como el del practicante D. Benito 
Diez Garcia, que sirve á sus órde
nes en Palazuelos de Muñó, y de 
reiterarle la órden de que estable
ciese sin pérdida de momento el 
servicio de conducción de aguas 
potables á Palazuelos de Muñó, 
donde se halla, desde la fuente de 
Villanueva las Carretas, por medio 
de las dos cubas que se le han re
mitido, prohibiendo el uso del 
agua de Palazuelos,y de expresarle 
la imposibilidad de proporcionarle 
las Hermanas de la caridad que 
pide, haciéndole presente que pue
de destinar á la asistencia de los 
enfermos mas desamparados á Al
berto Santa Maria y FelipeRuiz, á 
quienes se mandó á aquel pueblo 
para inhumación délos cadáveres, 
á la vez que cumplan este deber. 
Así bien se acordó aprobar la de
terminación adoptada el dia 2 fue
ra de sesión de que pasaiá á Maha
mud el Licenciado en Medicina y 
Cirujía D. Mariano Lostau, con el 
practicante D. Lesmes López, para 
que asistiera á los enfermos de 
aquella localidad mientras no ob
tenga su restablecimiento el digno

Médico titular D. Luciano López, 
habiéndole nombrado al propio 
tiempo el Sr. Gobernador Dele
gado de su autoridad en aquel 
pueblo.

Visto el oficio del Alcalde de 
Revilla Cabriada pidiendo instruc
ciones sobre los medios que han 
de emplearse en aquella localidad 
para obtener algún auxilio que 
compense parte de las grandes pér
didas causadas por la inundación 
en aquel distrito el dia anterior, la 
Comisión acuerda contestarle que. 
instruyan el oportuno expediente 
en solicitud del perdón de la con
tribución territorial con arreglo á 
las prescripciones de la instruc
ción de 20 de Diciembre de 1847.

Dada cuenta de la instancia del 
Ayuntamiento de Monasterio de la 
Sierra pidiendo que se conceda A 
aquel pueblo algún socorro del . 
fondo de calamidades del presu
puesto provincial con motivo de 
los grandes daños causados en sus 
campos por la inundación que 
ocurrió en ellos los dias 12 y 13 del 
presente mes, la Comisión acuerda 
contestar que es imposible acceder 
á dicha pretensión por no existir 
en el presupuesto provincial cré
dito alguno destinado á esta clase 
de necesidades, puesto que la es
casa cantidad del capítulo de cala
midades se aplica esclusivamente 
á las necesidades que producen 
las epidemias.

La Comisión acuerda no haber 
lugar á lo pretendido por el Alcal
de y otros vecinos de Bañuelos de 
Bmeba, de que se les conceda 
algún socorro del capítulo de ca
lamidades del presupuesto provin
cial por las pérdidas sufridas por 
la tormenta que descargó el dia 17 
del corriente, en razón á que sien
do una desgracia particular no 
existe en dicho presupuesto crédito 
alguno aplicable á su remedio.

Diose lectura del oficio que ha 
dirigido al Sr. Presidente de la 
Diputación provincial el Sr. D. 
Julio Insausti participando que en 



el dia l.° del actual ha tomado 
posesión del cargo de Juez muni
cipal de esta Capital.

La Comisión quedó enterada del 
oficio de la Junta provincial de 
Sanidad expresando su agradeci
miento hacia esta Corporación por 
las medidas que está tomando para 
ccmbatir la epidemia colérica en 
esta provincia.

Se acordó que se diera cuenta á 
la Diputación de otra comunica
ción de la Junta provincial de 
Instrucción pública invitando á la 
Corporación provincial á que mo
difique el procedimiento que se 
sigue para abonar á los Maestros 
de escuelas públicas de 1.a ense
ñanza los aumentos graduales de 
sueldo que disfrutan, evitándoles 
el gasto del papel sellado que les 
ocasiona.

Visto el oficio del Alcalde de 
la Junta de Rio de Losa, dirigido 
al Sr. Gobernador, consultando 
acerca de si en el alistamiento que 
se está ejecutando de los mozos de 
aquel distrito municipal para el 
próximo reemplazo deben com
prenderse los del pueblo de Críales, 
la Comisión acuerda informar á 
dicha autoridad superior de la 
provincia que debe contestarse en 
sentido afirmativo.

La Comisión quedó enterada de 
la carta que ha dirigido el Sr. Vi
cepresidente de la Comisión pro
vincial de Segovia haciendo pre
sente que aquella Corporación ha 
acudido al Gobierno de S. M. en 
solicitud de que se aplacen las 
operaciones de la quinta por los 
trabajos de recolección y por las 
circunstancias del estado sanitario 
del pais.

Se acordó que se dé cuenta á la 
Diputación de la carta que ha diri
gido con fecha de ayer D. Juan 
Pineda de Yarto, vecino de esta 
ciudad, al Sr. Presidente de la Di
putación remitiendo el diploma del 
premio que obtuvo la Provincia 
en la Exposición agrícola de 1857.

Vista la instancia de Telesforo 
Diez Vicente, vecino de Villazope- 
que, pidiendo que se le expida 
certificación de existencia de una 
niña que fué depositada en el torno 
de la Casa provincial de Benefi
cencia el dia 10 de Mayo de 1882, 
llamada Maria Josefa Julián Marin, 
hija de Antolin y Librada, ya di
funtos, vecinos que fueron de aquel 
pueblo: la Comisión acuerda que 
se manifieste al solicitante que di
cha niña falleció el 18 de Febrero 
de 1884 en el pueblo de Briongos 
de Cervera, donde estaba crián
dose.

Dada cuenta del oficio del limo. 
Sr. Presidente de la Audiencia de 
este distrito en que manifiesta que 
el dia 31 de Julio se ha dictado 
por la Sala de vacaciones senten
cia absolviendo á José Mata Calle
ja, quinto núm. 63 del sorteo de 
esta Capital y reemplazo de este 
año, mandándose que se le pusiera 

inmediatamente en libertad si no 
estuviese preso por "otra causa 
distinta de la en que recayó dicha 
sentencia , se acordó señalar el 
dia 19 del actual para que compa
rezca á ingresar en Caja, previas 
las oportunas citaciones de los in
teresados.

Dada cuenta de otro oficio del 
Sr. Gobernador manifestando que 
se halla en la cárcel de esta ciudad 
conducido por la Guardia civil el 
mozo Domingo Martínez Tapia, 
quinto núm. l.° del sorteo de Hi- 
nojar del Rey y reemplazo de este 
año, la Comisión acuerda señalar 
el sábado proximo 8 del actual y 
hora de las tres y media de su tar
de para su comparecencia con el 
fin de que ingrese en Caja.

Dada cuenta de la instancia de 
Fermín Palacios Cañizar, vecino 
de Revilla del Campo, pidiendo que 
se den las órdenes oportunas al 
Regimiento infantería de Burgos 
para que se dé de baja definitiva á 
su hijo Valentín Palacios Hernan
do, quinto núm.. 6 del sorteo de 
aquel pueblo para el reemplazo de 
1879: la Comisión acuerda mani
festar al recurrente que no puede 
por falta de atribuciones adoptar 
la determinación que pretende, la 
cual incumbe dictar en su caso 
á las autoridades militares, si es 
que fuere procedente.

Se acordó que pasara á la Ad
ministración de Hacienda de la 
provincia á los efectos prescritos 
en la instrucción de 20 de Diciem
bre de 1847 la instancia y demás 
documentos dirigidos á la Diputa
ción provincial porel Ayuntamien
to del Condado de Treviño en soli
citud de perdón ó condonación de 
contribuciones por las pérdidas de 
cosecha causadas por el pedrisco 
que cayó en aquel término munici
pal el dia23deJulio último.

En el expediente instruido á ins
tancia de D. Gabriel Zapatero San 
Juan, vecino y elector de Berlan- 
gas, reclamando contra la forma 
en que se ha verificado el nombra
miento de Alcalde al constituirse 
el nuevo Ayuntamiento en aquella 
localidad, la Comisión acuerda in
formar al Sr. Gobernador que pro
cede declarar la nulidad del sorteo 
verificado y declarar asi bien nom
brado Alcalde á D. Luis Sacristán.

Se acordó que quedase sobre la 
mesa el expediente* de elecciones 
municipales de Villalvilla de* Vi
lladiego.

La Comisión acuerda admitir la 
renuncia hecha por D. Fermín Vi
cario del cargo de Concejal de 
Palacios de Benaber y revocar el 
fallo apelado del Ayuntamiento.

Examinado el expediente de elec
ciones municipales de Caleruega, 
del que resulta que habiendo sido 
anulada la elección verificada en 
los dias 3, 4, 5 y 6 de Mayo, se ha 
verificado otra en los dias 5, 6, 7 y 
8 de Julio en cumplimiento délo 
acordado por esta Comisión, y que 

D. Manuel Sánchez y otros vecinos 
y electores protestaron contra la 
validez de la misma bajo el funda
mento de que se habian ejecutado 
en ella actos de coacción sobre los 
electores, cuya protesta ha sido 
desestimada por los Comisionados 
de la Junta general de escrutinio; 
y no resultando que se haya ape
lado de dicho fallo ni que se haya 
notificado á los autores de la pro
testa, la Comisión acuerda preve
nir al Alcaide que cumpla este 
último requisito á los efectos pre
venidos en la ley electoral.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las ocho de la noche.

Burgos 5 de Agosto de 1885.— 
El Vicepresidente, Alejandro Ber- 
dugo.=El Secretario, Antonio Az- 
piroz.

Extracto de la sesión extraordina
ria del día 6 de Agosto de 1885.

Abierta á lastres y media de la 
tarde bajo la presidencia del Sr. D. 
Alejandro Berdugo y asistencia de 
los Sres. Ebro, Aparicio, Casado, 
Fernandez Izquierdo, y De Santia
go, los Sres. Ebro y Aparicio ma
nifestaron que según la Superiora 
de las Siervas de Jesús, habia una 
Hermana disponible para que pu
diera pasar á Palazuelos de Muñó, 
con el fin de satisfacer la necesidad 
apremiante de cuidar á los niños 
que se hallan desamparados; y la 
Comisión acordó que pase desde 
luego á prestar dicho servicio, re
tribuida con cargo al capítulo de 
calamidades del presupuesto pro
vincial, y que vuelva á esta ciudad 
Felipe Ruiz, que fué á aquel pue
blo con el fin de inhumar cadáve
res, quedando su compañero Al
berto Santa Maria en aquella lo
calidad con el fin de que pueda 
asistir á los enfermos bajo la di
rección del Sr. Perdiguero.

Así bien acuerda la Comisión 
hacer presente á dicho Sr. Perdi
guero la necesidad de que obligue 
al vecindario á prestar el servicio 
de inhumación de cadáveres, ex
presándole el deseo de esta Corpo
ración de que dicha Sierva no sea 
destinada al servicio de los enfer
mos siempre que haya niños á 
quienes tenga necesidad de cuidar 
y asistir.

Se acordó prevenir al Alcalde de 
Revilla Vallegera que dé parte 
diario de la marcha de la epidemia 
colérica que se ha presentado en 
aquella localidad, para que pueda 
formarse juicio exacto de la exten
sión y gravedad que adquiera, y 
deliberar en su consecuencia so
bre los socorros que hayan de con
cedérsele.

Visto el oficio del Alcalde de 
Villazopeque en que pide cierta 
cantidad de azufre con el objeto 
de echarlo en las hogueras que 
está dispuesto á hacer aquel ve
cindario con el fin de precaverse 
de la epidemia colérica, se acordó 

contestar que la Comisión no pUe 
de acceder á dicha petición, poria 
necesidad de destinar sus recursos 
á combatir la epidemia en lOs 
puntos en que se vaya presentando

Diose lectura del oficio del Sr 
Gobernador trasmitiendo la orden 
telegráfica del Ministerio de ]a 
Gobernación en que manifiesta di
cho Centro superior que, deseoso 
el Gobierno de atender en lo po
sible las necesidades sanitarias de 
esta provincia, ha concedido con 
dicho objeto la cantidad de 3000 
pesetas para los pueblos mas casti- 
gadosdela epidemia,así comodela 
contestación que ha dado la citada 
Autoridad superior de la provin
cia expresando su reconocimiento 
y el de esta'Comisión y su propósi
to de que esta Corporación sea la 
encargada de repartir la expresa
da suma; y la Comisión acordó 
quedar enterada y que se den las 
gracias al Sr. Gobernador por ha
berse anticipado á expresar al 
Gobierno de S. M. el reconoci
miento de la Comisión, y por la 
deferencia que ha tenido con ella.

Para resolver lo que proceda so
bre las reclamaciones pendientes 
acerca de la elección de Conceja
les últimamente verificada en Ho
yuela, se acordó reproducir al Al
calde la orden que se le dió en 20 
de Junio último de que remitiera 
el expediente de dicha elección.

La Comisión acuerda prevenir 
al Alcalde de Villalvilla junto ó 
Villadiego que sin pérdida de 
momento dé posesión del cargo de 
Concejal á D. Felipe Peña del 
Olmo.

Se acordó rogar al Sr. Goberna
dor tenga á bien disponer se de
vuelva á esta Corporación á la ma
yor brevedad posible una instan
cia de D. Inocencio Gallo," que con 
fecha 17 de Diciembre de 1884 se 
le remitió para que informase so
bre ella el Sr. Ingeniero Jefe de 
Obias públicas de la provincia.

Se acordó desestimar la preten
sión de D. José Vicente Arangüena, 
como apoderado de D. Antonio 
Arangüena, contratista de las obras 
de construcción del trozo 2.° de la 
sección 3.a de la carretera, de Pra- 
doluengoáIbeasde Jnarros,deque 
se le abonen intereses de demora 
de la cantidad de 5.066 pesetas 16 
céntimos, importe de una liquida
ción de dichas obras.

Así bien se acordó desestimar 
otra instancia de igual fecha 
del mismo D. José Vicente Aran
güena, contratista de las obras 
del trozo de carretera compren
dido entre Santa Maria del Campo 
y el puente de Escuderos, en soli
citud de que se le abonen los inte
reses de demora de la cantidad de 
2.484 pesetas 88 céntimos por igt,a 
concepto.

En el expediente sobre construe 
cion de 210 malecones de piedia 
para la cuesta de Vaimala, <*e a 
carretera provincial de Pradoluen



ybeas, diose cuenta del acta 
Subasta verificada el dia 29 de 
Olioúltimo, de la que resulta que 

■ adjudicó el servicio como único 
rSador á D. Francisco Urtueta, 
*'eC¡inode Villagalijo, en la canti- 
jgj de 2.742 pesetas: y la Comisión 
gciierda aprobar definitivamente 
jicha adjudicación, que se requie
ra! rematante para que en el tér- 
“¡110 de 10 dias presente el docu
mento que acredite haber cons
tituido el depósito definitivo, que 
verificado así concurra á otorgar la 
escritura, y que se dé conocimien
to del resultado de la subasta á la 
Administración de Hacienda pú
blica, á los efectos del art. 20 del 
reglamento aprobado por el Real 
decreto de 31 de Diciembre de 
1881.

Examinado el expediente for
mado á instancia de D. Juan Gil y 
de otros Concejales que fueron de 
Fuentespina en los años económi- I 
eos desde 1878 á 1883, recurrien
do contra una providencia del 
Ayuntamiento de aquel distrito en 
quese les hace responsables de los 
descubiertos de la cuota provincial 
correspondiente al periodo de su 
administración: la Comisión acuer- 
dainformar al Sr. Gobernador que 
procede ordenar al Ayuntamiento 
que previa una nueva comparecen
cia de los mismos ante aquella 
corporación, y no ante el Alcalde, 

[ resuelva categóricamente lo que 
proceda sobre la declaración de 
dichas responsabilidades, expre
sando los fundamentos del fallo 
que dicte y notificándole á los in
teresados para que puedan apelar 
de él si vieren convenirles.

Se acordó por mayoría de votos 
informar al Sr. Gobernador que 
procede desestimar la pretensión 
de D. Felix de la Iglesia Cierzo, 
vecino de Guzman, de que se le 
exima de la responsabilidad que se 
bhaatribuido por haber suscrito 
como depositario las cuentas mu
nicipales de aquel distrito corres
pondientes á los años económicos 
de 1877-78, 1878-79 y 1879-80.

Se acordó informar al Sr. Gober- 
| Dador que procede ordenar á D. Es
tiban Garcia Mardones, vecino de 
Bozóo, y Alcalde que fué de aquel 
distrito municipal en los años eco
nómicos de 1869-70 y 1870-71, que 
Duda nuevamente las cuentas mu
nicipales de su administración.

Para informar según proceda 
acerca del expediente de reclama
ron de D. José Balbás Velasco, 
'ocino de Hontangas, Depositario 
Fie fué de los fondos municipales 
6,1 el año económico de 1878-79, 
c°ntra el acuerdo del Ayuntamien
to que desestimó la pretensión del 
Ocurrente de que se dejaran sin 
electo los procedimientos de apre- 
*0*°seguidos contra el mismo para 
a lealizacion de varios alcances 
oclarados en la cuenta municipal 
eaquel año, se acordó hacer pre- 

‘•-nte al Sr. Gobernador la necesi

dad de que se reclame del Alcalde 
la instancia dirigida al mismo por 
el interesado.

Se acordó aprobar el proyecto de 
los cuatro trozos que constituyen 
la 2.a sección de la carretera pro
vincial de Burgos por Arroyal á La 
Pinza, y que se dirijan invitaciones 
á los Ayuntamientos interesados en 
la construcción de los diferentes 
trozos de dicha sección, para que 
hagan, en unión con los asociados 
de las Juntas municipales respecti
vas, los ofrecimientos de subven
ción necesarios para la contrata
ción de las obras.

Seguidamente pasó la Comisión 
á ocuparse del despacho de los ex
pedientes de cuentas municipales, 
acordando informar al Sr. Gober
nador en el sentido de que puede 
servirve aprobar las de los distri- 
tosqueá continuación se expresan, 
en la forma siguiente:

Valle de Zamanzas 1869-70 y 
1870-71: Cardeñuela Riopico 1870- 
71, 1874-75 y 1875-76: Villalva de 
Duero 1881-82, deduciendo de la 
data 3293 pesetas 34 céntimos, y 
1882-83 deduciendo de la data 640 
pesetas 45 céntimos: Renuncio 
1878-79, deduciendo de la data 
496 pesetas 27 céntimos: Los Bal- 
bases 1881-82, declarando una 
existencia de 3619 pesetas 23 cén
timos para el ejercicio siguiente: 
Baños de Valdearados 1882-83, 
deduciendo de la data por no acre
ditarse su inversión 45 pesetas por 
suscricion á la Gaceta Agrícola, y 
1260 pesetas de cuotas provincia
les: Riocabado 1870—71 á 1876-77, 
deduciendo de la data de la pri
mera 50 pesetas figuradas mas de
10 satisfecho por sueldos de em
pleados municipales y 11 pesetas 
que no se justifican por pago de la 
suscricion á la Gaceta Agrícola; 
deduciendo así bien de la segunda 
por no acreditarse la inversión le
gal 11 pesetas por suscricion al 
Consultor de Ayuntamientos; de la 
data de la tercera 2 pesetas 93 
céntimos figuradas de mas de lo 
satisfecho por gastos carcelarios y
11 pesetas cuyo pago no se acre
dita por suscricion al Consultor; 
de la data de la cuarta por no 
acreditarse su inversión 11 pe
setas por suscricion al Consultor, 
486 pesetas por atenciones de pri
mera enseñanza, y 19‘56 mas de 
lo satisfecho por gastos carcela
rios; de la data de la quinta 55 
pesetas que no se justifican por 
pago de gastos de la cárcel del 
partido; de la data de la sexta 
también por carecer de justifica
ción 11 pesetas por la suscricion 
al Consultor y 10‘56 por pago de 
obligaciones de primera enseñan
za; y deduciendo de la data de la 
última 12 pesetas 50 céntimos da
tadas por el cuarto trimestre de 
gastos carcelarios, cuya inversión 
no se justifica: Valdezate 1879-80 
á 1881-82, ordenando á los cuen
tadantes de la primera reintegrar 

al municipio 27 pesetas 74 cénti
mos que existen de diferencia en
tre la cantidad figurada por exis
tencia en arcas y la que arroja la 
cuenta, ordenando igualmente á 
los cuentadantes de la segunda el 
reintegro de 15 pesetas 50 cénti
mos datadas de mas de lo que arro
jan los justificantes del libramien
to núm. 60, y deduciendo de la 
data de la tercera 125 pesetas fi
guradas en un recibo unido al 
mismo gastadas en el viaje y es
tancia en la capital para la busca 
de las cuentas municipales que no 
estuvieren aprobadas y las que lo 
estuvieren; igualmente procede 
desechar de la misma 43 pesetas 
30 céntimos figuradas por suscri- 
ciones é impresiones, por no estar 
comprobado legalmente su pago, 
y 497 pesetas 25 céntimos satisfe
chas á varios comisionados de 
apremio por sus dietas.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las ocho y media de la noche.

Burgos 6 de Agosto de 1885.= 
El Vicepresidente, Alejandro Ber- 
dugo.=El Secretario, Antonio Az- 
piroz.

Extracto de la sesión ordinaria del 
dia 8 de Agosto de 1885.
Abierta á las tres y media de 1e 

tarde bajo la presidencia del Sr 
D. Alejandro Berdugo, y asistencia 
de los Sres. Aparicio, Ebro, Pere
da, Casado, y Fernandez Izquierdo, 
diose lectura de las actas de la 
ordinaria de 5 del actual y ex
traordinaria del 6y quedaron apro
badas.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas que se ex
presan á continuación.

Hinojar del Rey.— 1885. — Do
mingo Martínez Tapia, num. 1: 
capturado por la Guardia civil, in
gresa en Caja en este dia como 
soldado de activo, aplazando para 
el dia 19 del corriente la resolu
ción del expediente de prófugo.

Valle de Tobalina.—1885.—Pe
dro Peña Manzanos, núm. 8: sin 
efecto la formación de expediente 
de prófugo, admitir la redención, 
y que se dé de baja como exce
dente de cupo al suplente Fran
cisco Valderrama Ruiz Montejo, 
núm. 37.

Se acordó que pase al pueblo de 
Revilla Vallegera el Licenciado en 
Medicina y Cirujía D. Florentino 
Izquierdo Ordoñez con el fin de 
diagnosticarla enfermedad y dar 
conocimiento de las necesidades 
que existen en el referido pueblo 
producidas por el mal y de los 
medios con que cuenta el Ayun
tamiento para satisfacerlas.

La Comisión, en vista de la con
cesión hecha por el Gobierno de 
S. M. de la cantidad de 1000 pe
setas al pueb'o de Pampliega. de 
otras 1000 al de Mahamud, y de 
igual suma al de Palazuelos de

Muñó con motivo de la epidemia 
que ha invadido á los habitantes 
de aquellas localidades: conside
rando innecesarios los donativos 
hechos por la Corporación pro
vincial á los tres pueblos mencio
nados con el fin de atender á los 
gastos producidos por la enferme
dad, y considerando además que 
el peligro en que se hallan los pue
blos de la provincia de que se pro
pague á ellos el mal reinante, que 
se ha presentado en el Condado de 
Treviño, en la Puebla de Arganzon 
y en Vadocondes, constituye á la 
Corporación provincial en la pre
cisión de limitar sus auxilios á los 
Ayuntamientos á lo puramente in
dispensable, en razón á la exigüi
dad del crédito consignado en el 
presupuesto provincial vigente con 
destino á calamidades públicas, 
acuerda prevenir al Alcalde de 
Pampliega que devuelva las 400 
pesetas destinadas á aquel pueblo 
del expresado capyítulo de calami
dades, a! de Mahamud que así bien 
devuelva 500 pesetas de las 1000 
que se le concedieron, y al Dele
gado de Sanidad D. Antimo Per
diguero que no invierta en Pala
zuelos cantidad alguna de las 300 
pesetas que se le entregaron con 
dicho objeto, las cuales conserva 
aun íntegras en su poder, y que 
todas las sumas que quedan men
cionadas vuelvan á ingresar en las 
arcas municipales.

Se acordó que pasara al Sr. Orde
nador de Pagos á los efectos opor
tunos el oficio de la Junta provin
cial de Instrucción pública remi
tiendo la certificación expedida por 
el Secretario de la misma, expre
siva de los Maestros de escuelas 
públicas de esta provincia que tie
nen derecho al aumento gradual 
de sueldo con arreglo al escalafón 
inserto en el Boletín oficial de 22 
de Marzo de 1881, que es el que tie
ne fuerza ejecutiva.

Diose cuenta del oficio del Sr. 
Gobernador remitiendo adjunto 
otro dirigido á su autoridad por el 
Alcalde de barrio de Fresnedo, dis
trito municipal de la Merindad de 
Castilla la Vieja, pidiendo socorros 
con motivo de los daños causados 
por la tempestad que descargó en 
aquel punto el dia 30 de Julio últi
mo; y la Comisión acuerda contes
tar que no existe en el presupuesto 
provincial crédito alguno destinado 
á auxilios de esta clase, y que sin 
perjuicio se dará cuenta á la Dipu
tación para que determine lo que 
considere procedente.

Igual resolución se adoptó res
pecto del oficio del Alcalde de 
Hermosilla participando los daños 
causados por el aguacero que cayó 
en aquella localidad el dia 23 de 
Julio último; del de el Alcalde 
pedaneo de Torme, Merindad de 
Castilla la Vieja, dando conoci
miento de los perjuicios produci
dos por el pedrisco del dia 30 de 
dicho mes; del de el Alcalde del



Condado de Trevifío dando cono
cimiento del nublado acompañado 
de pedrisco que descargó en va
rios pueblos de aquel distrito mu
nicipal el dia 3 del corriente; y 
del de el Alcalde de Villanasur 
Rio de Oca participando que el 23 
y 27 de Julio descargó en los cam
pos de aquel pueblo un pedrisco 
que causó grandes daños.

Diose lectura de un oficio de la 
Comisión provincial deValladolid 
participando que en vista de las 
presentes circunstancias extraor
dinarias, aquella Corporación ha 
dispuesto mejorar la alimentación 
de los asilados pobres del Mani
comio, por lo cual ha aumentado 
en 25 céntimos de peseta la pen
sión diaria de cada uno de los 
dementes pobres que sostiene esta 
provincia y las demás; y la Comi
sión acuerda quedar enterada, 
que se dé cuenta á la Diputación 
en su próxima reunión ordinaria, 
y que se pase certificación de este 
acuerdo á Contaduría á los efectos 
oportunos.

Vista la instancia que ha remiti
do el Alcalde de Oña en oficio de 3 
del actual, dirigida á la Diputación 
provincial por D. Juan García Lo- 
mana, contratista de las obras de 
reparación del puente de tramos 
de madera que está construyendo 
sobre el rio Oca en aquella locali
dad, pidiendo que la Diputación 
le indemnice los daños que le ha 
causado la avenida de dicho rio, la 
Comisión acuerda hacer presente 
á dicho contratista que no siendo 
obra provincial y si municipal la 
de que se trata, la Diputación no 
puede abonar indemnización al
guna, y que el expediente de caso 
fortuito debe instruirle con estricta 
sujeción á lo que prescribe el re
glamento aprobado por el Real de
creto de 17 de Julio de 1878.

Vista la instancia dirigida al Sr. 
Gobernador por D. Manuel García 
Vilariño, Alférez del Batallón Re
serva de Burgos, autor de una 
cartilla titulada « Investigación, 
preservación y curación del cólera 
morbo asiático», pidiendo que se 
le faciliten los medios de comba
tir la epidemia con arreglo al 
sistema que en dicha cartilla se 
desenvuelve, cuya instancia ha 
sido pasada á esta Comisión por 
dicha autoridad superior de la 
provincia, se acordó informará la 
misma que procede á su juicio oir 
sobre él á la Junta provincial de 
Sanidad.

Dada cuenta de la alzada inter
puesta por D. Ambrosio López 
Diez contra el acuerdo del Ayun
tamiento de las Rebolledas en que 
ha sido desestimada su renuncia 
del cargo de Alcalde de aquel dis
trito, fundada en que no sabe es
cribir ni leer: la Comisión acuerda 
revocar el fallo apelado y declarar 
al recurrente relevado del desem
peño de dicho cargo con arreglo 
á lo que determina en su número 

6, párrafo 2.°, el art. 43 de la ley 
municipal vigente.

Diose cuenta de la apelación en
tablada por D. Marcos Saez, Alcal
de electo de Cueva Cardiel, contra 
el acuerdo del Ayuntamiento en 
que ha sido desestimada la renun
cia que ha hecho de aquel cargo, 
fundada en que le ha desempeña
do durante el bienio anterior, y la 
Comisión, teniendo en cuenta que 
dicha excusa, consignada en el 
art. 43 de la ley municipal, se re
fiere al cargo de concejal y no al 
de Alcalde, acuerda desestimar el 
recurso y confirmar el fallo ape
lado del Ayuntamiento.

Vista la instancia dirigida al Sr. 
Gobernador por varios vecinos y 
electores del pueblo de Mazueco, 
perteneciente al distrito municipal 
de Villoruevo, solicitando que se 
respete el nombramiento de Junta 
local administrativa que se ha 
hecho en aquella localidad, y que 
se autorice la constitución de la 
misma: la Comisión acuerda in
formar á la expresada autoridad 
superior de la provincia que, en 
conformidad al espíritu y letra de 
los artículos 90 al 96 ambos inclu
sive déla ley municipal vigente, al 
Ayuntamiento de Villoruevo cor
responde fallaren primer término 
sobre dicha pretensión.

Se acordó que se proceda á la 
contratación del suministro del 
racionado del Colegio de sordo
mudos y de ciegos de esta Capital 
para el periodo de un año que ha 
de comenzar en l.° de Octubre 
próximo y ha de concluir el 30 de 
Setiembre de 1886 y señalar ppra 
la subasta que ha de tener lugar 
con dicho objeto el lunes 14 de 
Setiembre y hora de las 12 de su 
mañana, nombrando para que asis
ta á dicho acto en representación 
de la Diputación provincial al Di
putado D. Federico Fernandez 
Izquierdo.

Dada cuenta del oficio dirigido 
al Sr. Gobernador por el primer 
Jefe de la Comandancia de la Guar
dia civil de esta provincia trasla
dando otro del Alférez de la 5.a 
Compañía de la misma, Jefe de la 
linea de Oña, en que con referencia 
al Sargento l.°, Comandante del 
puesto de Medina de Pomar, se 
queja de que en aquel punto no 
hubiese logrado que se le facilitase 
por el encargado del servicio de 
bagajes un carro para continuar 
la conducción déla presa Eliodora 
Santa Maria desde Villarcayo á 
esta Capital: la Comisión acuerda 
trasladar dicho oficio al contratista 
del servicio general de bagajes de 
la provincia para que exponga lo 
que crea conveniente sobre dicha 
queja.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Comisión, formado 
á virtud de instancia de I). Manuel 
García, D. Antolin Barranco y D. 
Gumersindo Quintanilla, Alcaldes 

que fueron de Cerezo de Riotiron 
en los años económicos desde 1870 
á 1876 ambos inclusive, recurrien
do en alzada contra un acuerdo 
del Ayuntamiento por el que se les 
hace responsables de los descu
biertos de aquel pueblo por contin
gente provincial correspondientes 
al periodo de su administración: la 
Comisión-acuerda hacer presente 
al Sr. Gobernador la necesidad de 
que el Alcalde remita el expediente 
seguido para la declaración de di
chas responsabilidades y que no 
procede acceder á la pretensión 
de que se suspendan los procedi
mientos de apremio que se siguen 
contra los recurrentes, por ser eje
cutivos los acuerdos del Ayunta
mientos que los motivan.

Dada cuenta del expediente, re
mitido también á informe por el 
Sr. Gobernador, formado á instan
cia de D. Antonio González, vecino 
de Castil de Peones, alzándose de 
un acuerdo del Ayuntamiento de 
aquel distrito de 28 de Febrero 
último que desestimó la pretensión 
del recurrente de que se le admi
tiera como descargo de la existen
cia que resultó en la cuenta mu
nicipal del año económico de 
1874-75, en que el solicitante des
empeñó el cargo de Alcalde, el im
porte del primer trimestre del cupo 
provincial y el de un recibo de los 
alcances que dice haber entregado 
al Depositario D. Joaquín Lozano, 
así como el de 76 pesetas por pago 
á la suscricion del Consultor de 
Ayuntamientos: la Comisión acuer
da informar que procede admi
tir dichas dos sumas en descargo 
de las 348 pesetas 19 céntimos 
declaradas de alcance en dichas 
cuentas,y desestimar la pretensión 
del recurrente en lo relativo al 
abono del recibo de 190 pesetas 
que dice entregó al Depositario 
Lozano.

Examinado el expediente ins
truido á instancia de D. Manuel 
Merino Carretón, vecino de Cas- 
trillo Matajudiosy Alcalde que fué 
de aquel distrito municipal hasta 
el 10 de Febrero último, queján
dose de que el Ayuntamiento le ha 
embargado sus bienes por supues
ta declaración de alcances de fon
dos municipales, y pidiendo que se 
ordene al Alcalde actual se absten
ga de hacer alcance alguno y sus
penda todo procedimiento hasta 
que queden las cuentas ultimadas 
ccn la aprobación del Sr. Gober
nador: la Comisión acuerda infor
mar á dicha Autoridad en el senti
do de que procede desestimar la 
reclamación de que queda hecha 
referencia.

La Comisión, teniendo en cuenta 
las presentes circunstancias sani
tarias de la provincia y los temo
res razonables de que la epidemia 
colérica se propague en los parti
dos judiciales de la provincia á 
que pertenecen los pueblos inva
didos, acuerda elevar al Gobierno 

deS.M. una respetuosa exposicinn 
en solicitud de que las operaci 
nes de entrega de quintos yjuic°' 
de exenciones dispuestos para 
dias 16 al 30 de Setiembre pró? 
mo por la Real orden de 13 'd' 
Julio último se aplacen para cuan 
do desaparezcan los graves pe]¡' 
gros que ofrece la aglomeración 
de gran número de personas eu 
los locales donde se verifican las 
operaciones indicadas.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las ocho de la noche.

Burgos 8 de Agosto de 1885 — 
El Vicepresidente, Alejandro Bbn 
dugo. — El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Eoctracto de la sesión ordinaria del 
dia 12 de Agosto de 1885.
Abierta á las tres y media de la 

tarde bajo la presidencia del Sr 
D. Alejandro Berdugoy asistencia 
de los Sres. Ebro, Aparicio, Pe- 
reda, Fernandez Izquierdo, y Ca
sado, diose lectura del acta de la 
ordinaria de 8 del actual y quedó 
aprobada.

Diose lectura del oficio que di
rige á esta Comisión D. Mariano 
Lostau, Delegado de Sanidad en 
Mahamud, participando que el nú
mero de enfermos existentes en 
aquella localidad es el de 30, dos 
el de las invasiones de aquel dia, y 
tres el de las defunciones, y dando 
conocimiento de haber quedado 
concertado entre el Médico titular 
convaleciente D. Luciano López y 
el de Santa María del Campo D. 
Ismael Santos que este asistiera 
hasta el restablecimiento de aquel 
á los enfermos de Mahamud; y la 
Comisión en su vista acuerda ro
gar al Sr. Gobernador tenga á bien 
telegrafiar á dicho Sr. Lostau para 
que regrese inmediatamenteá esta 
Capital con el practicante López.

La Comisión quedó enterada de 
la exposición que se elevó en el 
dia de ayer por conducto delSr. 
Gobernador al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación en cumplimien
to de lo acordado en la sesión an
terior en solicitud de que se apla-1 
ce para cuando desaparezcan los ¡ 
peligros que ofrece el estado sani
tario de esta provincia el juicio de 
exenciones del próximo reemplazo, 
que la Real órden circular de 13 
de Julio último dispone que se ve
rifique desde el 16 al 30 de Setiem
bre próximo.

Diose cuenta del oficio dirigido 
á esta Comisión por el Alcalde del 
Valle de Mena consultando acerca 
de si el Ayuntamiento despues de 
hacer la declaración y clasifica
ción de soldados del reemplazo 
próximo, con arreglo á la ley de 
reclutamiento de 11 de Julio proc- 
simo pasado y á la Real órden cir
cular de 13 del mismo mes, debe 
proceder á practicar iguales ope
raciones respecto de los que en los 
tres años anteriores fueron exclui
dos temporalmente y exceptuados 
del servicio activo; y la Comisión 
acuerda contestarle que á su juicio 
los Ayuntamientos deben practi
car dichas operaciones de revisio, 
en cumplimiento de lo que pie' 
ceptúa el art. 81 de la misma yL 
sin perjuicio de lo que el Gobit'1^ 
no de S. M. resuelva sobre el pa 
ticular.

(Se continuara )__ _ j
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